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En escrito que antecede se evidencia que la señora RUBELISA CARABALÍ, 

confiere poder a profesional de derecho como su apoderado para que la represente 

dentro del presente proceso.  

 

Así las cosas y cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo 

301 del C.G.P., éste despacho aceptará la designación del apoderado y le reconocerá 

personería adjetiva al mismo, para que actúe en nombre y representación de la 

demandada en el presente proceso, en los términos y conforme con las voces del 

mandato conferido.  

 

Así mismo, se encuentra cumplido el término del emplazamiento realizado a 

los herederos indeterminados de la señora YODIS CAMILO CARABALÍ, por lo que se 

procederá a la designación del curador ad litem respectivo. 

 

Por lo expuesto, el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Incorporar al expediente el escrito allegado por el apoderado de 

la parte demandada.  

 

SEGUNDO.- Reconocer personería amplia y suficiente al doctor CARLOS 

ARMANDO VIDAL, identificado con C.C No. 16.585.851 y T.P 36.931, como 

apoderado judicial de la señora RUBELISA CARABALI, conforme a las voces y 

términos del poder conferido.  

 

TERCERO.- DAR por surtida la notificación a la señora RUBELISA 

CARABALI, a través de su apoderada judicial, por CONDUCTA CONCLUYENTE del 

auto admisorio de la demanda y de todas las providencias que se hayan dictado 

dentro del presente proceso, a partir de la notificación del presente auto, en los 

términos del art. 301 y 91 del CGP. Remítase por secretaría vínculo del expediente 

digital.  
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CUARTO.- Designar como Curador Ad-Litem de los herederos 

indeterminados de YODIS CAMILO CARABALÍ a la Dra. DANIELA FERNANDA 

IMBACHI GUERRERO, cuyo correo electrónico es 

DANIMBACHI0212@HOTMAIL.COM por cumplir con los requisitos del art. 48 del 

C.G.P, informándole que tal como lo establece el numeral 7 del mismo articulado, 

desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio.  Comuníquese su 

designación de manera electrónica. 

 

QUINTO.- Advertir al profesional del derecho que de conformidad con lo 

señalado en los artículos 47 al 50 del C.G.P., su aceptación del cargo deberá 

realizarse dentro de los cinco (5) días siguientes al envió de la comunicación 

respectiva, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual 

se compulsarán copias a la autoridad competente. 

 
NOTIFÍQUESE 
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